
ACTA NÚMERO TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO· DOS MIL CATORCE. En las instalaciones del Domo de la 

Academia Nacional de Seguridad Pública, en San Luis Talpa, departamento de La Paz, a las ocho horas del día 

viernes cinco de septiembre de dos mil catorce, convocados por el señor Presidente de dicho Consejo, JAIME 

EDWIN MARTÍNEZ VENTURA, se encuentran presentes, además del primero, los consejeros y consejeras de esta 

institución, CARMEN YOLANDA RODRÍGUEZ, MARITZA ELIZABET ANAYA DE MOLINA, MARÍA LILLIAM 

NAVARRETE DE PERAZA, FRANCISCO ELÍAS VALENCIA, CARLOS FEDERICO PAREDES CASTILLO y 

RICARDO SALVADOR MARTÍNEZ. Se encuentran ausentes los consejeros MAURICIO CAMPOS HUEZO Y 

OSCAR ANTONIO FERNÁNDEZ quienes comunicaron que no podrían asistir, por atender asuntos extraordinarios 

de sus funciones laborales. Presente también la Comisionada OLGA LIDIA ALFARO DE PINTO, representante del 

señor Director General de la PNC ante este Consejo. Siendo éstos el lugar, día y hora señalados para llevar a cabo 

la presente sesión ordinaria de Consejo Académico dirigida por el señor Presidente del mismo. Acto seguido se da 

lectura a la agenda propuesta: l. ESTABLECIMIENTO DE QUÓRUM. 11. APROBACIÓN DE AGENDA. 111. 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CORRESPONDIENTE AL VEINTIDÓS DE AGOSTO DE 

DOS MIL CATORCE. IV. DESARROLLO DE LA AGENDA: 1. SOLICITUD DE REINGRESO PRESENTADA POR 

EL  2. 

CONTINUACIÓN DE REVISIÓN DE DESCRIPTORES DE LOS PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL NIVEL BÁSICO. 

3. INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA ANSP. l. ESTABLECIMIENTO DE QUÓRUM. El Presidente 

del Consejo Académico estableció que había quórum para iniciar la sesión y procedió a la apertura de la misma. 11. 

APROBACIÓN DE AGENDA. Se procedió a la lectura de la agenda. El Consejo Académico, ACUERDA: Aprobar 

por unanimidad la propuesta presentada por el Presidente del Consejo Académico. 111. LECTURA Y APROBACIÓN 

DEL ACTA DE LA SESIÓN CORRESPONDIENTE AL VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE. 

Después de haber leido el acta, el Consejo Académico ACUERDA: Aprobarla por unanimidad, por lo que 

procedieron a su firma. IV. DESARROLLO DE LA AGENDA: 1. SOLICITUD DE REINGRESO PRESENTADA POR 
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 el Consejo Académico por unanimidad ACUERDA: Autorizar al  para que 

ingrese a la institución  para lo cual la División de Estudios, deberá 

notificarle al interesado, por lo menos dos semanas antes, la fecha en que le correspondería ingresar, debiendo éste 

mantenerse pendiente de recibir esta información. 2. CONTINUACIÓN DE REVISIÓN DE DESCRIPTORES DE 

LOS PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL NIVEL BÁSICO. El Consejo Académico recibió al  

Jefe del Departamento de Formación Inicial y al  docente adscrito a dicho 

departamento, quienes expusieron el Submódulo de Derechos Humanos, en el cual se desarrollan las siguientes 

Unidades de Competencia: 1. "Los Derechos Humanos como elemento consustancial a la democracia". 

Contenidos: La Dignidad Humana; Derechos Humanos en la función policial; Historia del reconocimiento de los 

Derechos Humanos; Características de los Derechos Humanos; Clasificación de los Derechos Humanos; Sistema 

de Protección Nacional e Internacional de los Derechos Humanos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 3. INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA ANSP. 3.1 

Comunicación del Tribunal de Ética Gubernamental. Informó que el Presidente de dicho Tribunal ha solicitado 

que, de acuerdo a lo establecido en el artículo cincuenta y nueve de la Ley de Ética Gubernamental, el Consejo 

Académico de esta institución, debe recibir una capacitación sobre el análisis de los contenidos de dicha ley. Por lo 

que requirió se establezca una fecha para ser comunicada a esa instancia mediante un oficio. El Consejo 
Académico determinó que se desarrolle la actividad el jueves dieciocho de septiembre en un horario de ocho de la 

mañana a doce del medio día, en la sede de la ANSP ubicada en Santa Tecla. 3.2 Graduación del Segundo Curso 

de Ascenso de la Categoría de Sargento (con título universitario) a la Categoría de Subinspector. Informó que 

el veintiocho de agosto, la ANSP graduó a cuarenta y cinco nuevos mandos del nivel ejecutivo, luego de finalizar el 

segundo Curso de Ascenso de la categoría de Sargento con título universitario a la categoría de Subinspector. Se 

contó con la presencia de autoridades del Estado, así como de miembros de este Consejo, por lo que agradeció el 
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acompañamiento. 3.3 Acto de inauguración del mes cívico. Informó que el uno de septiembre asistió a esta 
actividad que se realizó en la ciudad de Zacatecoluca, contando con la presencia del señor Presidente de la 
República. 3.4  
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3.5 Conmemoración XII aniversario de creación de la ANSP. Informó que como parte de las actividades 
programadas, el tres de septiembre de dos mil catorce, la Lotería Nacional de Beneficencia de El Salvador (LNB) 
realizó el sorteo número dos mil nueve dedicado al XXII aniversario de fundación de la ANSP, asistieron a dicho 
evento jefaturas, alumnado, personal docente, administrativo y policial. No habiendo nada más que hacer constar, 
se da por finalizada la presente acta que para constancia firmamos. 

~ J_____ 

Licda. Maritz 

Lic. Carlos Federico Paredes Castillo 
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